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¿Puede el Fonasa o la Isapre negar los beneficios a
quien perdió la calidad de carga legal o familiar?

Sí, el Fonasa o la Isapre pueden negar los beneficios a quien perdió la calidad
de carga legal o familiar, ya que, los beneficios del sistema de salud se
extinguen respecto de quienes pierden dicha condición.

En el evento que la Institución tome conocimiento de la pérdida de la condición de carga legal, podrá hacer
efectivo el retiro de ésta en el sistema de salud y los beneficiarios dejarán de tener derecho a la bonificación o
cobertura de las prestaciones.

Cabe recordar que los hijos son cargas legales hasta el 31 de diciembre del año en que cumplen 18 años de
edad. También son carga legal los hijos que estudian en algún establecimiento reconocido por el Estado, lo que
deberán acreditar anualmente y hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan 24 años de edad.


